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Doctora 
FRANCY DAMARIS ROCHA BERNAL 
Dirección Sector Salud 
Contraloría de Bogotá 
Correspondenciaexterna@contraloriabogota.gov.co 
Frocha@contraloriabogota.gov.co 
Carrera32 a No 26a - 10 
Bogotá 
 
 
Asunto: Respuesta “Solicitud información DPC-989-26" - Rad. SDS 2026ER30988, Rad. 

Contraloría 2-2026-09679.  
 
             
Respetada doctora Francy Damaris: 
  
En atención a los términos del requerimiento del asunto mediante el cual su Despacho 
solicita información en relación “…con presuntas fallas administrativas en la gestión de 
Vigilancia Sanitaria en Calidad de Agua y Saneamiento Básico de la Secretaría Distrital de 
Salud-SDS- de Bogotá D.C”, la Secretaría Distrital de Salud, dentro del ámbito de sus 
competencias legales y misionales, se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 

• Remitir el soporte técnico de validación del instrumento Acta SB01, así como el 
informe de control de cambios donde se justifique la estructura actual y se desvirtúen 
o confirmen los errores de diseño señalados por el peticionario.  

 
Al respecto se informa que, en atención a las necesidades operativas y técnicas 
identificadas durante la implementación y aplicación del instrumento utilizado en el periodo 
de octubre de 2021 a diciembre de 2025, se llevó a cabo el proceso de actualización de los 
instrumentos de IVC. En el marco de esta actividad, se desarrollaron cuatro mesas de 
trabajo con las Subredes Integradas de Servicios de Salud, en las que participaron los 
líderes operativos de la línea Calidad del Agua y Saneamiento Básico -CASB y los 
referentes de dicha línea por parte de la SDS. Como resultado de estas mesas, durante el 
año 2025 se llevó a cabo el proceso de ajuste del instrumento SB_01, cuya implementación 
inició en enero de 2026.  Con base en lo mencionado, a continuación, se relacionan las 
versiones de los instrumentos publicados e igualmente se adjunta carpeta denominada 
“SB_01”, la cual contiene tres (3) archivos correspondientes a las diferentes versiones del 
instrumento de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) identificado con el código SB_01 , así: 
  

a. “1_SB_01_Oct_2021_a_Dic_2025”, correspondiente al instrumento publicado el 12 
de octubre de 2021 y utilizado hasta el 31 de diciembre de 2025. 
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b. “2_SB_01_Vr. 2_Publicada el 3-10-2025”, correspondiente a la versión inicialmente 
publicada del instrumento, para ser implementada a partir de enero de 2026.   

c. “3_SB_01_Vr. 2_Publicada el 30-10-2025", versión en la cual, atendiendo la 
dinámica de funcionamiento de los establecimientos objeto de inspección, se 
incorporó el bloque de calificación denominado “Expendios de alimentos y bebida”, 
para ser implementada en enero de 2026. 
 

Es importante precisar que los dos instrumentos mantuvieron la versión 2, teniendo en 
cuenta que la versión publicada el 3-10-2025, no alcanzo a ser reproducida e 
implementada.  
 
Como soporte de la validación del instrumento se anexa el correo remitido el 21 de octubre 
de 2025 a las subredes, con la respuesta a las preguntas formuladas por las subredes sobre 
los lineamientos incluyendo las específicas para el instrumento SB01, que se constituyeron 
en insumo para el ajuste de este instrumento. 
 
Se anexa carpeta denominada “Anexo_Punto_1” que contiene los soportes de las acciones 
anteriormente descritas 

 
• Certificar la fecha exacta de expedición del formato SA05, la fecha de su cargue 

en el sistema de gestión de calidad y el cronograma de socialización a las 
Subredes. Adicionalmente, informar si existió un plan de contingencia para evitar 
la duplicidad de costos por impresiones informales.  

 
Para dar respuesta al presente punto, es necesario precisar lo siguiente: 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social creó los instrumentos para la verificación de la 
gestión integral de residuos generados en la atención en salud y otras actividades. Este 
instrumento fue adoptado por la Secretaría Distrital de Salud en cumplimiento de la 
Resolución 591 de 2024 la cual entró en vigencia en octubre de 2025.  
 
Con base en lo mencionado, en jornada virtual de socialización realizada el 19 de diciembre 
con las cuatro (4) subredes integradas de servicios de salud, se informó sobre la 
implementación de estos formatos (Instrumento SA05 y su instructivo) y se ratificó mediante 
correo enviado a las cuatro subredes el 24 de diciembre de 2025, confirmando que se 
publicó el instrumento SA05 para su implementación a partir del mes de enero de 2026. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se incurrió en costos adicionales por impresiones o 
duplicidad, dado que corresponde a un formato nuevo que se implementó en el mes de 
octubre de 2025. 
 
En relación con el cronograma de socialización, se informa que previo al inicio de los 
Convenios Interadministrativos PSPIC cuyo plazo de ejecución se comprende entre el  01 
de octubre de 2025 al 30 de junio de 2027, se realizaron procesos de capacitación sobre  
la implementación de la Resolución 591 de 2024, dirigido a los profesionales operativos de 
las cuatro Subredes; dando inicio al ciclo de fortalecimiento de capacidades en el mes de 
julio 2025 con las Subredes Sur y Sur Occidente, posterior se dio continuación con las 
Subredes Norte y Centro Oriente.  
 
Posterior a la publicación del instrumento se programaron y realizaron acompañamientos 
técnicos en campo, en el marco de apropiación del formato SA_05, por parte de los 
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referentes de la línea de Calidad del Agua y Saneamiento Básico -CABS, a 
establecimientos de salud y otros.  
 
Por último, se informa que, en la jornada virtual de socialización del 19 de diciembre de 
2025, participaron 205 personas pertenecientes a las subredes integradas de servicios de 
salud y referentes de la Secretaría Distrital de Salud.  

 
• Presentar un cuadro comparativo de las glosas aplicadas por la firma 

interventora en enero y febrero, indicando si estas se originaron por cambios 
extemporáneos en las directrices emitidas por el nivel central de la SDS  

 
Dando respuesta a la solicitud, se señala que se formularon glosas a las cuatro Subredes 
durante el periodo enero y febrero de 2026, motivadas por incumplimiento de los 
lineamientos técnicos operativos, que les fueron entregados previamente. Por tanto, estas 
glosas no se originaron por cambios extemporáneos en las directrices emitidas por el nivel 
central de la SDS. El cuadro comparativo se adjunta en “Anexo_Pregunta_3” 
   
No obstante, es importante precisar que, de acuerdo con el procedimiento de seguimiento 
a las acciones en salud pública, establecido por la Secretaría Distrital de Salud, para el 
seguimiento de los convenios de ejecución de las acciones de Gestión de la Salud Pública 
y Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, la formulación de glosas iniciales 
hace parte de un proceso estructurado que contempla etapas posteriores, a saber: 
 

 Conciliación de glosas: Etapa en la cual las subredes pueden presentar 
aclaraciones, objeciones y presentar soportes, con el fin de gestionar el 
levantamiento de estas ante el equipo de apoyo a la supervisión. 

 Mesas de conciliación técnica: Instancia y espacio de reunión entre 
representantes de las Subredes Integradas de Servicios de Salud, las supervisoras 
del convenio e integrantes del equipo de apoyo a la supervisión, en la que las 
subredes tienen la oportunidad de subsanar los hallazgos identificados inicialmente 
para gestionar el levantamiento de glosas. Este espacio es una última instancia, 
decisivo, para resolver las glosas. 

 
En este sentido, las glosas remitidas en el anexo pregunta 3 corresponden a un estado 
inicial del proceso y se encuentran sujetas a revisión, análisis y posible levantamiento, de 
conformidad con las etapas establecidas. 
  
Finalmente, es necesario precisar que, para la supervisión de las actividades y productos 
convenidos con las Subredes Integradas de Servicios de Salud en el marco de la ejecución 
de acciones de Gestión de la Salud Pública y Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas, no se cuenta con firma interventora sino con equipo de apoyo a la supervisión, 
el cual está conformado por diferentes profesionales y técnicos vinculados mediante 
contratación de servicios a la entidad.  

 
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
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@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_80810402 
JULIAN ALFREDO FERNANDEZ NIÑO 
Subsecretario de Salud Pública 
 

 
Anexo: Una (1) Carpeta ZIP 
 
Elaboró:  Carolina Buitrago / Elsa Villarraga / Sonia Corchuelo / Marcela Portela / Nicolas Quintero - Subdirección de Vigilancia 

en Salud Pública 
Claudia Acosta – Juan Patiño - Subdirección de Acciones Colectivas 

 
Consolidó: Alexa Acero Reyes – Abogada Contratista OAJ / María Cabrera - OAJ 
 
Revisó: Marcela Martínez Contreras - Subdirectora de Acciones Colectivas 
             Libia Janet Ramírez - Subdirección de Vigilancia en Sald Pública 
 
Aprobó:  Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública 
               Martha Lucia Tafur Mosos – Asesora de Despacho 
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